
Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears. 

CAPÍTULO 1.IV.   TRANSPORTE PÚBLICO URBANO DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE 

TURISMO (AUTO-TAXIS) 

SECCIÓN PRIMERA.   Concepto, ámbito de aplicación y competencias 

ARTÍCULO 47.   OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, RÉGIMEN JURÍDICO Y PRINCIPIOS 

Documentos relacionados 

1. El objeto del presente capítulo es regular la prestación del servicio de auto-taxi, que, a los efectos de esta ley , 

se considera el transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo que se presta, por cuenta ajena, 

mediante una retribución económica, íntegramente en un único término municipal del territorio de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears . 

2. La prestación del servicio de auto-taxi se regirá por la presente ley , las normas de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears y las ordenanzas municipales. 

3. La prestación del servicio de auto-taxi se somete a los siguientes principios: 

a) Establecimiento de tarifas obligatorias dirigidas a asegurar el equilibrio económico de la actividad. 

b) Suficiencia del servicio. 

c) Respeto a los derechos de los usuarios. 

ARTÍCULO 48.   COMPETENCIAS 

Documentos relacionados 

Corresponde a los ayuntamientos, con carácter general, ejercer las competencias administrativas en relación con el 

servicio de auto-taxi, en particular fijar la normativa, otorgar y revocar licencias, definir el marco tarifario, acreditar 

la aptitud de los conductores mediante el procedimiento establecido, así como, en su caso, sus incompatibilidades, 
y ejercer las tareas de inspección y sanción. 

ARTÍCULO 49.   CONDICIONES GENERALES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Documentos relacionados 

Las condiciones generales de prestación de los servicios de auto-taxi son las siguientes: 

a) Los servicios deberán prestarse íntegramente en un único término municipal del territorio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears , salvo los supuestos legal o reglamentariamente exceptuados. 

b) El servicio se prestará mediante vehículos de turismo con capacidad de hasta de siete plazas, incluida la de la 

persona conductora. Los vehículos adaptados para personas con discapacidad podrán tener hasta nueve plazas, pero 
no podrán transportar más de siete personas incluida la persona conductora. 

c) Los ayuntamientos, con la finalidad de garantizar el acceso de todas las personas al servicio de auto-taxi, 

promoverán y asegurarán la presencia de vehículos adaptados al uso de personas con movilidad reducida, en 

cumplimiento del Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los medios de transportes para personas con 

discapacidad. Estos vehículos darán un servicio preferente a las personas con discapacidad, pero no tendrán este 
uso exclusivo. 

No se podrá negar el acceso a los vehículos a los perros de asistencia que utilicen las personas con discapacidad, 

ni se podrá limitar el transporte de las sillas de ruedas o similares de las personas con movilidad reducida. 
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d) Los servicios de auto-taxi deberán contratarse por la capacidad total del vehículo. 

e) Los vehículos que presten servicio de auto-taxi deberán estar equipados con un aparato taxímetro de un modelo 

debidamente aprobado, correctamente instalado y verificado, según se dispone en el Real Decreto 889/2006, de 21 

de julio, por el que se regula el control metrológico del Estado sobre los instrumentos de medida, y en la Orden 

ITC/3709/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico del Estado sobre los aparatos 

taxímetros, o en la normativa que los sustituya, salvo los vehículos de sustitución que hayan notificado este hecho 

a la administración y cuya autorización esté domiciliada en municipios que tengan menos de cien licencias de auto-

taxis expedidas y vigentes; en cuanto a los municipios que dispongan de más de cien licencias, se estará a lo 

dispuesto reglamentariamente. Igualmente, todos los vehículos deberán disponer de un módulo que indique, en el 
interior y en el exterior, tanto la disponibilidad del vehículo como la tarifa. 

Las tarifas aplicables serán visibles para el usuario desde el interior del vehículo e incluirán, además, las tarifas 
especiales y los suplementos autorizados. 

f) Los ayuntamientos regularán los siguientes aspectos del servicio: 

i. Las condiciones de estacionamiento, los turnos de las paradas y la circulación de los vehículos en las vías 
públicas. 

ii. La normativa relativa a la explotación de las licencias de auto-taxi en relación con los días de descanso, las 
vacaciones, los turnos de guardia, las excedencias y las actividades auxiliares y complementarias del taxi. 

iii. Las condiciones exigibles a los vehículos relativas a la cilindrada, la carrocería, las ventanillas, la pintura, los 
distintivos y la categoría de los vehículos, así como a la imagen corporativa. 

iv. Las normas básicas de indumentaria y equipamiento de los conductores. 

v. Las condiciones específicas por las que se puede negar la prestación de un servicio. 

vi. La formación específica de los conductores con relación a las pautas de atención a las personas con 
discapacidad. 

vii. Cualquier otro de carácter análogo a los anteriores referido a las condiciones de prestación de los servicios de 
auto-taxi, y particularmente a la calidad y la adaptación a la demanda de los usuarios. 

ARTÍCULO 50.   RÉGIMEN TARIFARIO 

Documentos relacionados 

1. Los ayuntamientos, dentro de su ámbito territorial, podrán fijar las tarifas previa audiencia de las asociaciones 

representativas del sector y de las asociaciones de consumidores y usuarios. Estas tarifas, que pueden revisarse 

periódicamente y de manera excepcional cuando se produzca una variación en los costes que altere 

significativamente el equilibrio económico, garantizarán que se cubra el coste real del servicio en condiciones 

normales de productividad y organización, permitiendo una amortización adecuada y un beneficio industrial 

razonable. 

2. Las condiciones de aplicación de las tarifas se determinarán reglamentariamente. 

3. Mediante los análisis que lo justifiquen y los correspondientes procedimientos de fijación de precios, que se 

fijarán reglamentariamente, podrá establecerse la posibilidad de la implantación de tarifas únicas equivalentes entre 
diversos municipios, a solicitud de los mismos. 

4. Reglamentariamente se elaborará un modelo de estudio económico para la mejor gestión de la actualización de 
las tarifas que equilibre los ingresos y los costes del servicio. 
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5. Dentro del ámbito insular se tenderá a la unificación de conceptos y suplementos tarifarios de las tarifas urbanas 

e interurbanas que resulten aconsejables. 

ARTÍCULO 51.   PRESTACIÓN EFECTIVA DEL SERVICIO DE AUTO-TAXI 

Documentos relacionados 

1. Los titulares de las licencias prestarán el servicio en las condiciones y el régimen jurídico establecido en la 

presente ley y demás normas reglamentarias. 

2. El servicio podrá prestarse por su titular o conductores que cumplan las condiciones de carácter personal que se 

establecen, contratados de conformidad con el Estatuto de los trabajadores o la normativa que sea de aplicación. 

3. Las administraciones competentes, junto con las asociaciones profesionales representativas del sector del taxi y 

los sindicatos, promoverán la incorporación de combustibles y motores que resulten menos contaminantes, 

pudiéndose establecer disposiciones y programas de promoción para aquellos vehículos que incorporen estas 
tecnologías. 

4. Los municipios o las entidades competentes pueden establecer en sus ordenanzas los requisitos para la 

clasificación y la identificación de los vehículos taxi que se incorporen a programas de motores y/o combustibles 
menos contaminantes, otorgándoles el distintivo de eco-taxis o similar. 

SECCIÓN SEGUNDA.   Títulos para prestar el servicio de auto-taxi 

ARTÍCULO 52.   LICENCIAS DE AUTO-TAXI 

Documentos relacionados 

1. Los servicios de auto-taxi se prestarán mediante los vehículos adscritos a las licencias municipales, salvo los 

vehículos de sustitución, debidamente autorizados, para los casos de accidentes, averías y similares. 

2. Cada licencia estará vinculada a un vehículo concreto, identificado por su matrícula, sin perjuicio de otros datos 
que sean exigibles. 

3. Las licencias de auto-taxi se expedirán a las personas físicas o jurídicas que reúnan los requisitos exigidos para 
el ejercicio de esta actividad. 

Las licencias estarán limitadas a un máximo de dos autorizaciones por titular. No obstante, se podrá ser titular de 

una tercera licencia cuando los vehículos que se adscriban a la misma, durante toda la vigencia de dicha licencia, 

estén adaptados para personas con movilidad reducida, sin perjuicio de las que puedan recibir por transmisión en 
virtud de herencia, jubilación forzosa o incapacidad total de su anterior titular. 

4. Las licencias de carácter temporal se otorgaran preferentemente a los titulares de licencias de carácter ordinario. 

ARTÍCULO 53.   RÉGIMEN JURÍDICO 

Documentos relacionados 

1. Los ayuntamientos establecerán el procedimiento para otorgar, modificar y extinguir las licencias, y las 

condiciones para prestar el servicio de auto-taxi. Las personas que soliciten una licencia de auto-taxi acreditarán 

los requisitos exigidos de carácter personal, económico, laboral y social, así como otros que se determinen 
reglamentariamente, garantizándose los principios de publicidad, transparencia y libre concurrencia. 

2. Las licencias de auto-taxi podrán ser de carácter ordinario, que son las otorgadas sin un plazo de duración 

predeterminada, o de carácter temporal, que son las otorgadas para una duración determinada, dentro del ámbito 

territorial de los respectivos ayuntamientos cuando así lo aconsejen las necesidades de los potenciales usuarios y 
usuarias. 
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3. Para el otorgamiento de las licencias ordinarias, los ayuntamientos deberán elaborar un informe justificativo de 

la necesidad o la conveniencia de establecer nuevas licencias, y deberán comunicarlo a las asociaciones más 

representativas del sector dentro de su término municipal o, en defecto de éstas, a las de ámbito insular o 

autonómico. 

En todo caso, las licencias ordinarias de nueva creación se otorgarán de conformidad con los procedimientos que 

establece la normativa de régimen local, mediante un concurso en el que se valorará de manera preferente, entre 

otros aspectos, la dedicación previa a la profesión en régimen de trabajador asalariado o de familiar del trabajador 
autónomo que no tenga la condición de asalariado, durante el tiempo que se establezca. 

4. Para otorgar las licencias temporales, los ayuntamientos, mediante un acto administrativo, aprobarán un plan 

regulador que determine su adjudicación, las condiciones de prestación del servicio, el número mínimo y máximo, 

las condiciones a las cuales habrán de sujetarse, los derechos y las obligaciones, la cuantía de la tasa, los supuestos 
de revocación, el plazo de duración y demás condiciones que se consideren adecuadas o necesarias. 

Los ayuntamientos comunicarán la previsión anual de licencias temporales de auto-taxi a los órganos insulares 

competentes para la expedición de las autorizaciones interurbanas, a los efectos de la aplicación del régimen 
jurídico establecido en el art. 69.4 de esta ley . 

ARTÍCULO 54.   TRANSMISIÓN 

Documentos relacionados 

1. La transmisión de las licencias estará condicionada a la previa autorización del ayuntamiento competente y al 

cumplimiento de las condiciones exigidas en la presente ley , en el reglamento que la desarrolle y en la normativa 
municipal reguladora del servicio de auto-taxi. 

2. La transmisibilidad de las licencias de auto-taxi quedará condicionada al pago de los tributos y las sanciones 

pecuniarias impuestas por resolución firme en vía administrativa que se hayan impuesto al titular para el ejercicio 

de la actividad. 

3. Las licencias temporales de auto-taxi serán intransmisibles. 

ARTÍCULO 55.   EXTINCIÓN 

Documentos relacionados 

1. Las licencias para la prestación del servicio de auto-taxi se extinguen por alguna de las siguientes causas: 

a) La renuncia de su titular, a través de un escrito dirigido al órgano que concedió la licencia. 

b) La revocación en los supuestos previstos en el art. 111.1 de esta ley , una vez finalizado el correspondiente 

expediente administrativo por resolución firme. 

c) La revocación por razones de interés público, con la correspondiente indemnización económica, que se ha de 

calcular de conformidad con los parámetros objetivos que determinen su valor real. 

d) La revocación en los casos que reglamentariamente se determinen. 

e) El arrendamiento, la cesión o el traspaso no autorizado de la explotación de las licencias y de los vehículos 

vinculados a las mismas. 

f) La muerte del titular sin herederos forzosos. 

g) La caducidad. 
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2. En los casos de revocación de las licencias por razones de interés público, el órgano competente podrá ofrecer, 

con carácter previo a la instrucción del expediente de extinción correspondiente, la posibilidad de que los titulares 

interesados renuncien a la licencia en las condiciones que se determinen en el reglamento que desarrolle la 

presente ley . 

ARTÍCULO 56.   PERMISO MUNICIPAL DE TAXISTA 

Documentos relacionados 

1. Para conducir vehículos con licencia de auto-taxi se requerirá el permiso municipal de taxista. 

2. Para obtener el permiso municipal de taxista, se deberán cumplir los requisitos y las condiciones exigidos en la 
norma de desarrollo de la presente ley así como en los reglamentos municipales. 

3. Los permisos municipales de taxista se renovarán cada cinco años y se podrán prorrogar expresamente por el 

mismo plazo. 

4. El taxista deberá solicitar la renovación del permiso municipal de taxista antes de que finalice su vigencia. 

5. Los ayuntamientos impulsarán medidas destinadas a fomentar la calidad, la estabilidad y la seguridad laboral en 
el sector del taxi, así como de promoción de la conciliación de la vida laboral y familiar. 

Asimismo, sin perjuicio de lo que establece este artículo y de acuerdo con las tasas o los tributos generados por el 

sector del taxi, programarán regularmente cursos de formación continuada en las materias relacionadas con el 
sector. 

SECCIÓN TERCERA.   Vehículos y régimen económico 

ARTÍCULO 57.   VEHÍCULOS Y CARACTERÍSTICAS 

Documentos relacionados 

1. La licencia municipal de auto-taxi únicamente podrá estar vinculada a un vehículo, del cual disponga su titular 

en virtud de un título de propiedad, usufructo, arrendamiento financiero o leasing. 

2. Los vehículos de turismo destinados a la prestación del servicio de auto-taxi deberán cumplir los requisitos que 

se determinen reglamentariamente en cuanto a las condiciones genéricas de seguridad, capacidad, confort, 
antigüedad máxima, prestaciones medioambientales, imagen corporativa y, en su caso, accesibilidad. 

3. El número de plazas de los vehículos vinculados a las licencias de auto-taxi no podrá ser superior a siete, incluida 
la persona que conduce. 

4. Como excepción a lo establecido en el punto anterior, los vehículos destinados al transporte de personas con 

discapacidad serán vehículos de turismo, aunque podrán tener una capacidad máxima de hasta nueve plazas, 

incluida la persona conductora, y las plazas que excedan de siete quedarán reservadas a los mecanismos de sujeción 

de la silla de ruedas. En ningún caso se podrán transportar en estos vehículos más de siete personas incluida la 
persona conductora. 

ARTÍCULO 58.   SUSTITUCIÓN DEL VEHÍCULO 

Documentos relacionados 

Cuando, por avería o accidente, sea necesario substituir temporalmente el vehículo con el que se presta el servicio 

del taxi, se deberán cumplir las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

SECCIÓN CUARTA.   Derechos y obligaciones de los usuarios 
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ARTÍCULO 59.   DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS 

Documentos relacionados 

1. Las personas que utilicen los servicios de auto-taxi tienen los derechos que se indican a continuación: 

a) Conocer la identidad de la persona o la entidad prestataria y de la autorización, así como las condiciones y el 
precio del servicio. 

b) Transportar equipajes en las condiciones reglamentariamente establecidas. 

c) Recibir el servicio en las condiciones de seguridad, higiene, accesibilidad y confort establecidas. 

d) Elegir libremente la ruta. 

e) Formular reclamaciones. 

2. Las personas que utilicen los servicios de auto-taxi tienen las siguientes obligaciones: 

a) Pagar el precio de los servicios según el régimen de tarifas establecido. 

b) Mantener un correcto comportamiento durante el servicio. 

c) No manipular, destruir ni deteriorar ningún elemento del vehículo. 

d) Respetar las instrucciones de la persona conductora que estén dirigidas a una mejor prestación del servicio. 

//////////////////////////////////// 

ARTÍCULO 89.   INFRACCIONES MUY GRAVES 

Se considerarán infracciones muy graves: 

1. Prestar el servicio de transporte público de viajeros en vehículos de turismo sin la preceptiva licencia municipal 
o el certificado de aptitud. 

2. Carecer del correspondiente permiso municipal o no tenerlo en vigor, y circular en un vehículo con signos 

externos propios de los auto-taxis de manera orientada a la captación de clientes o captar clientes sin contar con la 

preceptiva licencia. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y el párrafo anterior, cuando el infractor cumpla los requisitos exigidos 

para obtener la autorización administrativa y ésta se haya obtenido antes de la emisión de la propuesta de resolución 
del expediente, esta falta se sancionará como infracción leve. 

3. No haber realizado o superado las revisiones que reglamentariamente hayan establecido las entidades locales. 

4. Prestar servicios de transporte , con medios propios o ajenos, distintos a los autorizados expresamente por las 
autoridades correspondientes. 

5. Prestar servicios de transportes fuera de los límites territoriales amparados por las autorizaciones, salvo los 
supuestos legal o reglamentariamente exceptuados. 

6. Incumplir las condiciones de prestación del servicio de auto-taxi a que se refiere el art. 49, o las condiciones o 

los requisitos para la transmisión de las licencias de auto-taxi que establece el art. 54, ambos de esta ley . 
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7. Prestar el servicio de transporte público urbano de viajeros en vehículos de turismo que superen el número de 

plazas legal o reglamentariamente establecido o que conste en la autorización. 

8. Prestar servicios utilizando vehículos cuyas condiciones técnicas no permitan asegurar su funcionamiento 
adecuado y representen riesgo de daños a las personas. 

9. Negar u obstruir la actuación de los servicios de inspección de los órganos competentes que impida el ejercicio 
de las funciones que legal o reglamentariamente tengan atribuidas. 

Se considerará incluida en la infracción tipificada en este apartado la desobediencia a las órdenes impartidas o la 

desatención a los requerimientos realizados por los órganos competentes o por las autoridades y sus agentes que 

directamente realicen la vigilancia y el control del transporte en el uso de las facultades que se les hayan conferido 

y, especialmente, el incumplimiento de las órdenes de inmovilización de los vehículos en los supuestos legalmente 
previstos. 

10. Usar títulos expedidos a nombre de otras personas sin hacer previamente la transmisión conforme a lo que 
establece esta ley y el resto de normativa aplicable. 

11. Dejar de prestar el servicio durante más de treinta días consecutivos, o sesenta no consecutivos durante un año, 
salvo que se disponga de autorización expresa para ello. 

12. Prestar el servicio utilizando personas no autorizadas o que no cumplan las condiciones exigidas en esta ley y 
en el resto de la normativa que le sea de aplicación. 

13. No disponer de un taxímetro, de sus elementos u otros instrumentos o medios de control que obligatoriamente 

se tengan que llevar instalados en el vehículo, o disponer de algunos que estén manipulados o que no funcionen 

adecuadamente por un motivo imputable al titular o a quien conduce, salvo los supuestos legal o 

reglamentariamente exceptuados. 

14. Prestar el servicio o circular en estado de embriaguez o bajo los efectos de estupefacientes o similares. 

15. Abandonar un viajero sin prestar el servicio para el cual se le ha requerido o negarse a prestarlo sin causa 
justificada. 

16. Conducir el vehículo adscrito a la licencia de auto-taxi una persona sin el permiso municipal de taxista o con 

el permiso caducado, suspendido o retirado temporalmente, o sin cumplir las normas correspondientes de la 
Seguridad Social. 

17. Prestar el servicio o circular con un vehículo sin haber corregido las deficiencias de forma reiterada. 

18. No disponer del seguro correspondiente. 

19. Cometer una infracción grave de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente, cuando en los veinticuatro 

meses anteriores a su comisión se haya sido objeto de sanción, mediante resolución firme, por una infracción 
tipificada en un mismo apartado de este artículo. 

ARTÍCULO 90.   INFRACCIONES GRAVES 

Se considerarán infracciones graves: 

1. No respetar los puntos de estacionamiento, los días libres o el horario que estén establecidos, o el itinerario 

marcado por el cliente. 

2. No prestar el servicio, salvo que se esté expresamente autorizado. 
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3. Cobrar cantidades distintas de las resultantes de las tarifas vigentes o cantidades por conceptos no tarifados, así 

como cobrar individualmente por asiento en los supuestos no autorizados, indicarlas inadecuadamente en la torreta 

o no facilitar a la persona usuaria el recibo correspondiente del servicio realizado en los términos que 

reglamentariamente se prevean. 

4. Manipular o falsear de cualquier manera el libro de reclamaciones o el talonario de recibos, así como no 

diligenciarlos o no hacer constar en ellos los datos esenciales. 

5. Negarse a la actuación de los servicios de inspección o agentes de la autoridad u obstruirla cuando no se den las 

circunstancias previstas en el art. 89.9 anterior. 

6. Dejar de prestar el servicio durante diez días consecutivos, quince no consecutivos durante un mes o cuarenta 

no consecutivos durante doce meses consecutivos. No se computarán los períodos en los cuales, por cualquier 
causa, el ayuntamiento hay autorizado expresamente dejar de prestar el servicio. 

7. En caso de vehículos adaptados, no prestar el servicio de manera preferente a las personas con movilidad 

reducida, no permitir el acceso a los vehículos a los perros de asistencia que utilicen las personas con una 
discapacidad visual o negarse a transportar las sillas de ruedas o similares de las personas con movilidad reducida. 

8. Contratar el servicio de transporte público urbano de viajeros en vehículos de turismo por plaza, fuera de los 
supuestos legal o reglamentariamente permitidos. 

9. Incumplir los requisitos relativos a las condiciones genéricas de seguridad, capacidad, confort, antigüedad 

máxima, prestaciones medioambientales, imagen corporativa o, en su caso, accesibilidad, que se hayan establecido 
reglamentariamente. 

10. No disponer del documento preceptivo en el cual han de figurar las reclamaciones de los usuarios o negar u 

obstaculizar su disposición al público, así como ocultar las reclamaciones o las quejas consignadas en aquél, o 
demorar injustificadamente su comunicación a las administraciones de acuerdo con lo que determina esta ley . 

11. Iniciar servicios fuera del ámbito territorial de la autorización, salvo en los casos legamente o 
reglamentariamente autorizados, cuando no se deba considerar como infracción muy grave. 

12. Incumplir las prescripciones sobre la exhibición de publicidad en los vehículos. 

13. Prestar el servicio con un vehículo de antigüedad superior a la reglamentariamente establecida. 

14. Cometer cualquiera de las infracciones previstas en el art. 89 anterior que, por su naturaleza, ocasión o 

circunstancia no se haya de calificar como muy grave, lo que deberá justificarse en la resolución correspondiente. 

15. Cometer una infracción leve de acuerdo con lo previsto en el art. 91, cuando en los veinticuatro meses anteriores 

a su comisión se haya sido objeto de sanción, mediante resolución firme, por una infracción tipificada en un mismo 
apartado de este artículo. 

ARTÍCULO 91.   INFRACCIONES LEVES 

Se considerarán infracciones leves: 

1. Prestar un servicio de transporte sin disponer de las autorizaciones administrativas previas que exige la 

normativa reguladora, siempre que se acredite debidamente que se cumplan los requisitos exigidos para obtenerlas 
en la forma establecida en el último párrafo del art. 89.2 de la presente ley . 

2. Prestar el servicio sin disponer, a bordo del vehículo, de la documentación preceptiva o sin llevar los distintivos 

en el lugar establecido, conforme a lo que disponen la presente ley y su normativa de desarrollo, salvo que esta 
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infracción se deba calificar como falta muy grave o grave, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 89 y 90 

anteriores. 

3. Transportar un mayor número de viajeros que el autorizado por la licencia, salvo que esta infracción se deba 
calificar como muy grave o grave, de acuerdo con lo que disponen los arts. 89 y 90 anteriores. 

4. No exhibir las tarifas, los avisos u otros documentos de exhibición obligada o situarlos en lugares diferentes a 

los previstos en esta ley o en la normativa que la desarrolla, o exhibirlos de manera que, por sus dimensiones, su 
legibilidad, su redacción u otras circunstancias, dificulten o impidan el acceso del público. 

5. Incumplir, los usuarios, las obligaciones establecidas en el art. 59.2 de esta ley . 

6. No comunicar, los titulares de una licencia de auto-taxi o de un permiso municipal de taxista, el cambio de 
domicilio. 

Cuando la falta de comunicación de los datos a los que hace referencia este apartado fuese determinante para el 

conocimiento por parte de la administración de hechos sancionables, se considerará interrumpido el plazo de 

prescripción hasta que se comuniquen dichos datos. 

7. No mantener el vehículo en condiciones de limpieza y salubridad adecuadas o no señalizar la prohibición de 
fumar. 

8. No disponer de cambio de moneda metálica o de billetes hasta la cuantía que reglamentariamente se determine. 

9. Cometer cualquiera de las infracciones previstas en el art. 90 anterior que, por su naturaleza, ocasión o 

circunstancia no se haya de calificar como grave. Estas circunstancias se tienen que justificar y motivar en la 
resolución correspondiente. 

SECCIÓN QUINTA.   Reglas especiales para el régimen sancionador del transporte público urbano de 

viajeros en vehículos de turismo (auto-taxis) 

Subsección Primera.   Sanciones y medidas accesorias 

ARTÍCULO 103.   SANCIONES 

1. La comisión de una infracción, independientemente de la sanción pecuniaria que le corresponda, podrá implicar 

la adopción de las medidas correctoras y cautelares a las que se refiere la subsección 2ª de la presente sección, sin 

perjuicio de que se declare la expiración o la revocación de las licencias, siempre que se cumplan los requisitos 
que se establecen en esta ley . 

2. Las infracciones previstas en los apartados 10, 13 y 15 del art. 89 de esta ley , además de la sanción pecuniaria 

correspondiente, podrán conllevar la revocación del permiso municipal de taxista de las personas implicadas. 

Además, las infracciones previstas en los apartados 10 y 13 del mismo artículo también podrán conllevar la 
revocación de la licencia de auto-taxi. 

3. Las infracciones relativas a la regulación del servicio de taxi podrán conllevar la suspensión temporal de la 

licencia durante los siguientes plazos: las infracciones leves, quince días; las graves, de tres a seis meses; y las muy 

graves, de seis meses a un año. 

4. Cuando las personas responsables de las infracciones previstas en el art. 89 mencionado hayan sido sancionadas, 

a través de una resolución definitiva, por una infracción tipificada en el mismo apartado del mismo artículo en los 

veinticuatro meses anteriores a su comisión, la infracción podrá conllevar la retirada temporal de la licencia de 

auto-taxi o permiso municipal de taxista, durante el plazo máximo de un año. La tercera y las sucesivas infracciones 

en un plazo de doce meses podrán conllevar la retirada temporal de la licencia o del permiso durante un plazo 
máximo de cinco años. 
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5. Independientemente de las sanciones que correspondan conforme a lo que establecen los párrafos anteriores, el 

incumplimiento reiterado y de gravedad manifiesta de las condiciones impuestas en las autorizaciones de licencias 

de auto-taxi y permiso municipal de taxista, podrá conllevar su revocación. Se considerará incumplimiento 

reiterado y de gravedad manifiesta haber sido sancionado, en un período de veinticuatro meses consecutivos, 

mediante resoluciones firmes en la vía administrativa, por la comisión de como mínimo tres infracciones muy 

graves o seis de carácter grave por vulneración de las condiciones impuestas. Se considerarán así los aspectos que 

configuren la naturaleza de la actividad de la que se trate y delimiten el ámbito, además del ejercicio de la actividad 
del titular, y el mantenimiento de los requisitos exigidos para otorgar la autorización y prestar el servicio. 

ARTÍCULO 104.   RETIRADA DEL TAXÍMETRO Y DEPÓSITO DE LA DOCUMENTACIÓN 

1. La suspensión temporal y la revocación de la licencia de auto-taxi implican, además de la entrega de esta 

documentación, la obligación de retirar del vehículo el taxímetro y el resto de signos externos de cumplimiento 
obligado para los vehículos adscritos a una licencia de auto-taxi. 

La documentación acreditativa para prestar el servicio de auto-taxi será depositada en la unidad administrativa del 

ayuntamiento correspondiente. La retirada del taxímetro y del resto de signos externos tendrá que ser constatada 

por los agentes de la autoridad, que lo notificarán a la unidad administrativa correspondiente. Los titulares de la 
licencia de auto-taxi están obligados a facilitar esta inspección o comprobación. 

2. La suspensión temporal o la revocación del permiso municipal de taxista implica la obligación del titular de 
depositarlo en la unidad administrativa del ayuntamiento correspondiente. 

ARTÍCULO 105.   RETIRADA DEL VEHÍCULO 

En el caso de que el titular de una licencia de auto-taxi incumpla lo que dispone el apartado primero del artículo 

anterior, la policía local le retirará el vehículo adscrito a la licencia y lo depositará en los almacenes o depósitos 

municipales, en los cuales permanecerá mientras no se cumpla lo que dispone el artículo anterior. Se devengarán 

las tasas o las exacciones que correspondan por la retirada y el depósito como si se tratara de un vehículo retirado 
de la vía pública. 

En el caso de que el titular de un permiso municipal de taxista incumpla lo que dispone el apartado segundo del 

artículo anterior, la policía local le retirará este documento. 

ARTÍCULO 106.   EJECUTIVIDAD DE LAS RESOLUCIONES 

1. Las resoluciones de suspensión y revocación de la licencia de funcionamiento de auto-taxi y del permiso 

municipal de taxista, serán ejecutivas a partir de la fecha de la notificación de la resolución que ponga fin a la vía 

administrativa. 

2. La persona que haya sido sancionada con la revocación de la licencia de auto-taxi o el permiso municipal de 

taxista, no podrá ser titular de otra licencia ni obtener el permiso de taxista hasta que hayan transcurrido cinco años 
desde la firmeza de la revocación o la sanción. 

Subsección Segunda.   Medidas correctoras y cautelares 

ARTÍCULO 107.   ADOPCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS 

El ayuntamiento, previo informe técnico correspondiente, podrá ordenar en cualquier momento la adopción de las 

medidas correctoras que resulten adecuadas para reparar las deficiencias que se aprecien respecto de las 

condiciones de seguridad, higiénico-sanitarias, estructurales o de accesibilidad de los vehículos adscritos a una 
licencia de auto-taxi. 

ARTÍCULO 108.   INMOVILIZACIÓN 
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1. Cuando se considere que las deficiencias a que se refiere el artículo anterior pueden afectar a la seguridad 

del transporte , las condiciones higiénico-sanitarias, la accesibilidad o la imagen del servicio, se podrá disponer la 

inmovilización del vehículo. Esta medida implica el depósito inmediato del vehículo inmovilizado en el garaje 

propio del titular, en un taller de reparaciones o en dependencias municipales, donde deberá permanecer hasta la 

reparación de las deficiencias apreciadas y así se constate en el nuevo informe que deberán emitir los servicios 
técnicos municipales. 

También serán objeto de inmovilización los vehículos que ejerzan la actividad sin la correspondiente licencia o 

autorización expedida por el organismo competente o que la ejerzan fuera del ámbito territorial amparado por la 
licencia o la autorización. 

2. Cuando con motivo de la actuación de los agentes de la autoridad se aprecien anomalías en un vehículo o en la 

documentación, se podrá ordenar la inmovilización del vehículo en la forma prevista en el artículo anterior e 

intervenir la documentación para revisarla o confrontarla, lo que se hará constar en el acta de revisión o en el 

boletín de denuncia. Una vez reparadas las anomalías o efectuadas las comprobaciones pertinentes, podrá 

levantarse la inmovilización del vehículo y devolver la documentación, salvo que resulte procedente la adopción 
de otro tipo de medidas correctoras o sancionadoras. 

ARTÍCULO 109.   COMPATIBILIDAD CON OTRAS MEDIDAS 

1. La adopción de medidas correctoras y cautelares es compatible con la apertura de expedientes sancionadores 

dirigidos a la revocación de las licencias. Estas medidas se podrán mantener mientras no se haya dictado resolución 
firme. 

2. No podrán levantarse las medidas correctoras y cautelares mientras los servicios técnicos o administrativos 
municipales no hayan comprobado la desaparición de las causas que las motivaron. 

Subsección Tercera.   La caducidad y la revocación de la licencia municipal de auto-taxi y la revocación 

del permiso municipal de taxista 

ARTÍCULO 110.   CADUCIDAD 

1. El permiso municipal de taxista caducará por las siguientes causas: 

a) No haber solicitado o superado la renovación del permiso. El ayuntamiento podrá regular las causas de 
subsanación, en su caso, de la caducidad del permiso municipal. 

b) La defunción, la jubilación total o la incapacidad laboral permanente del titular para ejercer la profesión. 

c) La caducidad o la privación definitiva del permiso de conducción de la clase BTP. 

d) La resolución firme de revocación del permiso municipal de taxista. 

2. El ayuntamiento resolverá la caducidad del permiso municipal de taxista previa tramitación del correspondiente 
expediente, que podrá incoarse de oficio o a partir de la denuncia de un particular. 

3. Los permisos municipales no se renovarán cuando se encuentren en alguna de las causas de caducidad. 

ARTÍCULO 111.   REVOCACIÓN 

Documentos relacionados 

1. Será procedente declarar la revocación de las licencias de auto-taxi, previos los informes reglamentariamente 

establecidos, en los siguientes supuestos: 
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a) Usar un vehículo no adscrito a la licencia. 

b) Dejar de prestar, injustificadamente, servicio al público durante treinta días consecutivos o sesenta días no 

consecutivos durante un período de doce meses consecutivos, sin contar los períodos que, por cualquier causa, sean 
expresamente autorizados por el ayuntamiento. 

c) No disponer de los seguros en vigor que sean obligatorios. 

d) Arrendar, alquilar, apoderar o transferir una licencia de auto-taxi o cualquier otro acto que suponga su 
explotación, sin la autorización expresa del ayuntamiento. 

e) Haber sido objeto de una sanción que conlleve la revocación de la licencia mediante resolución firme. 

f) Explotar la licencia de auto-taxi con conductores que no cumplan los requisitos exigidos por la normativa 

vigente, salvo que el titular acredite que no conocía ni podía conocer dicho incumplimiento. 

g) Incumplir los requisitos establecidos en los arts. 49 y 54 de esta ley. 

2. Será procedente declarar la revocación de los permisos municipales de taxista en los siguientes supuestos: 

a) Incumplir o no respetar lo dispuesto en el art. 59 de esta ley sobre los derechos de los usuarios. 

b) Haber sido objeto de una sanción que implique la revocación del permiso. 

c) Tener el permiso de conducción de la clase B2 retirado definitivamente, revocado, anulado o caducado. 

d) Cobrar cantidades diferentes a las resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes o cantidades por conceptos 

no tarifados. 

e) Haber sido objeto, por resolución firme, de dos sanciones administrativas muy graves o de tres graves en un 
período de veinticuatro meses consecutivos. 

3. La revocación será resuelta por el ayuntamiento, con la tramitación previa del expediente contradictorio 

correspondiente, que se podrá incoar de oficio o a instancia de parte. 

4. La declaración de la revocación es totalmente independiente y no impide que se tramiten e impongan las medidas 

correctoras y cautelares, así como las sanciones, que correspondan al amparo de lo que dispone la sección 4ª del 
capítulo VI del Título I de esta ley . 

SECCIÓN SEXTA.   Reglas especiales para el régimen sancionador del transporte público discrecional 

de viajeros en vehículos de turismo 

Subsección Primera.   Definiciones y personas responsables 

ARTÍCULO 112.   DEFINICIONES 

1. Se entiende por transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo el definido en el art. 68 de 
esta ley . 

2. Es comercializador o intermediario de servicios de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de 

turismo quien, en nombre propio o por cuenta de una tercera persona, mediante un precio o una retribución, ofrece 

estos servicios de transporte , mediante el contacto directo con posibles usuarios, con la finalidad de facilitar la 
contratación, independientemente de los canales de comercialización que utilice. 
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3. Se ofrecen los servicios regulados en este régimen sancionador específico desde el momento en que se realizan 

las actuaciones previas de gestión, información, oferta u organización de cargas o servicios, necesarias para llevar 
a cabo la contratación de los transportes . 

ARTÍCULO 113.   PERSONAS RESPONSABLES 

1. Serán responsables de las infracciones cometidas en materia de transporte público discrecional de viajeros en 
vehículos de turismo: 

a) Los conductores y los propietarios de los vehículos con los cuales se preste el transporte , salvo que acrediten 
que no intervinieron en los hechos que se les imputan. 

b) Las personas titulares de cualquier tipo de derecho de uso y disfrute sobre el vehículo con el que se preste 
el transporte , salvo que acrediten que no tuvieron ningún tipo de intervención en los hechos que se les imputan. 

c) Las personas que comercialicen u oferten estos servicios de transportes . 

2. La responsabilidad administrativa de los hechos a que se refieren los apartados anteriores se exigirá a las personas 

físicas o jurídicas, independientemente de que éstas o el personal de su empresa hayan llevado a cabo materialmente 

las acciones o las omisiones de las que dicha responsabilidad derive, sin perjuicio de que éstas puedan deducir las 
acciones que consideren procedentes contra las personas a las que sean materialmente imputables las infracciones 

Subsección Segunda.   Medidas cautelares, depósito del vehículo y actuaciones inspectoras 

ARTÍCULO 114.   MEDIDAS CAUTELARES 

1. Cuando se detecten infracciones que consistan en la prestación de un transporte público discrecional de 

viajeros en vehículos de turismo sin disponer de la pertinente autorización, licencia o habilitación administrativa, 

independientemente de que las personas responsables tengan la residencia en territorio español o dispongan de la 
documentación acreditativa de la identidad, se inmovilizará inmediatamente el vehículo. 

En caso de que el vehículo sea de una empresa de arrendamiento de vehículos sin conductor y así conste en su 

permiso de circulación o en la documentación que la administración competente en materia de tráfico y circulación 

viaria considere equivalente, el vehículo no se inmovilizará, sino que los servicios de inspección, los agentes de 

vigilancia del transporte por carretera , o los policías locales, en el ámbito de sus propias competencias, retendrán 

el vehículo y, en un plazo de veinticuatro horas, lo comunicarán a la empresa arrendadora propietaria del vehículo 
para que proceda a retirarlo. 

2. Los servicios de inspección, los agentes de vigilancia del transporte por carretera o los policías locales en el 
ámbito de sus propias competencias fijarán provisionalmente la cuantía de la multa. 

3. El importe de la sanción deberá ser entregado en el momento de la denuncia en concepto de depósito, en moneda 

de curso legal en España. La autoridad o el agente denunciante deberá entregar al denunciado el escrito de denuncia 

y el recibo de depósito de la cantidad correspondiente. 

4. La cantidad será entregada a resultas del acuerdo que en definitiva adopte la autoridad competente, a la que se 
remitirá esta cantidad junto con el escrito de denuncia. 

5. Si se dejase sin efecto la denuncia o se redujera el importe de la multa, se pondrá a disposición de la persona 
interesada o de su representante la cantidad que en cada caso proceda. 

Si el denunciado no hace efectivo el depósito del importe de la multa en el momento de la denuncia, se le permitirá, 

de acuerdo con lo dispuesto en la Orden FOM/287/2009, de 9 de enero, y la normativa de desarrollo, que señale 

una persona o entidad que constituya caución suficiente por el importe del cincuenta por ciento de la cuantía de la 
sanción fijada provisionalmente. 
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6. El vehículo se inmovilizará en un lugar que reúna las condiciones de seguridad suficientes y que garantice la 

efectividad de la medida tomada. 

7. A estos efectos, los miembros de la inspección del transporte terrestre o los agentes de las fuerzas actuantes que 

legalmente tienen atribuida la vigilancia deberán retener la documentación del vehículo hasta que se haya hecho 

efectivo el importe provisional de la sanción o se constituya un depósito o una caución del cincuenta por ciento de 

dicho importe. 

En todo caso, serán responsabilidad del denunciado la custodia del vehículo y sus pertenencias y los gastos que 

dicha inmovilización pueda ocasionar, así como buscar los medios alternativos necesarios para hacer llegar los 

viajeros a su destino. De no hacerlo, la administración puede establecer dichas medidas, y los gastos que generen 

correrán por cuenta de la persona denunciada, sin que se pueda levantar la inmovilización del vehículo hasta que 
los abone. 

8. En ningún caso podrá devolverse la documentación del vehículo o dejar sin efecto la medida cautelar de 

inmovilización del vehículo hasta que no se haga efectivo el importe provisional de la sanción o se constituya un 

depósito o una caución del cincuenta por ciento de dicho importe. 

ARTÍCULO 115.   DEPÓSITO DEL VEHÍCULO 

1. Los vehículos depositados por haber sido inmovilizados por alguna de las causas previstas en este régimen 

sancionador específico, que no sean retirados por las personas titulares de derechos sobre los mismos, podrán ser 

objeto de las medidas previstas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres , 
modificada por la Ley 9/2013, de 4 de julio, y en su reglamento de desarrollo. 

2. En el momento de ordenar la inmovilización y el depósito del vehículo, la administración deberá advertir a la 
persona interesada de esta posibilidad. 

ARTÍCULO 116.   ACTUACIONES INSPECTORAS 

1. Sin perjuicio de los datos que sean obligatorios, en el boletín de denuncia o en el acta con el resultado de la 

actuación inspectora, se adjuntará un informe complementario con la descripción de las circunstancias de la 
comisión de la infracción y de las actuaciones llevadas a cabo durante la inspección. 

2. Las actas levantadas por la inspección y los boletines de denuncia formalizados por los agentes de la autoridad 

tienen que reflejar con claridad y precisión los antecedentes y las circunstancias de los hechos o las actividades 
que constituyen el objeto de la misma, así como las disposiciones que, si procede, se consideran infringidas. 

3. Las actas y los boletines de denuncia levantados por los agentes de la autoridad darán fe en vía administrativa 

de los hechos constatados, si no hay prueba en contra. La persona titular de la actividad o su representante legal, o 

en caso de ausencia quien conduzca el vehículo denunciado, podrá firmar estas actas y estos boletines. La firma de 

cualquiera de las personas indicadas no implicará la aceptación del contenido. La negativa a firmar el acta o el 

boletín de denuncia no supondrá en ningún caso la paralización o el archivo de las posibles actuaciones posteriores 
motivadas por el contenido de esta acta o este boletín. 

4. En todo caso, los informes complementarios tendrán que motivar suficientemente, si procede, la incoación del 
correspondiente expediente sancionador. 

TÍTULO II.   EL TRANSPORTE FERROVIARIO 

 


